
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-018-2026 

	ADQUISICIÓN DE ALIMENTO E INSUMOS PARA ANIMALES DEL BIOTERIO DE CRIANZA DEL CCB DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 19 de mayo de 2026, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-018-2026 para la Adquisición de alimento e insumos para animales del Bioterio de Crianza del CCB de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Ordinario Estatal, conforme al oficio DGF-186/2026, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ -
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, Directora General de Finanzas y presidido por la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es el Mtro. Guillermo Domínguez Aguilar, Decano del Centro de Ciencias Básicas; el Ing. Pedro Antonio Venegas Morales, Secretario Administrativo del Centro de Ciencias Básicas y la M.V.R.A. Dipl. Karen Estefany Sánchez Hernández, Representante Técnica, quienes realizaron y suscribieron los dictámenes técnicos en donde constan los análisis y evaluaciones a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1” Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente se realizó por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, el Departamento de Compras, la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Jefa de la Sección de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, en el Anexo “2” de la presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 05 de mayo de 2026, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: https://www.uaa.mx/informacionpublica/transparencia-proactiva/convocatorias-para-adquisiciones-de-bienes-y-servicios/ejercicio-2026/licitacion-publica-nacional/,---- así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 08 de mayo de 2026, a las 10:00 hrs., se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hizo constar que no se recibieron preguntas; y por la Convocante, se realizaron aclaraciones a las Bases de la Convocatoria --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 13 de mayo de 2026 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 2 (dos) propuestas, presentadas en tiempo y forma por los correspondientes licitantes, siendo: ------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante

	1
	DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. DE C.V.

	2
	RUBEN MARQUEZ CORTES


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 13 de mayo de 2026: ---------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Hlk222765489]--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, “Los bienes objeto de la licitación, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo, por lo que la licitación se puede adjudicar a uno o varios proveedores”. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En este orden de ideas, el Análisis a detalle de las propuestas presentadas y que se agregan a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (05 páginas), Anexo “1.1” (01 página) y Anexo “2” (08 páginas), a considerar:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas y revisión técnica

	1
	DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1 a 4, 6 a 9 y 11.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 2, Análisis de la Documentación Administrativa, sin embargo, en el Anexo 1.1, Dictamen Técnico y Anexo 1.1, Dictamen Técnico de Precios, no cumple, toda vez que en las partidas que participa, está rebasando techo presupuestal, aunado a lo anterior, en las partidas 6, 7, 8, 9 y 11, presenta los siguientes incumplimientos:

En el numeral X.7, de las bases de la convocatoria, se solicitó:

“Información Técnica documental:  

Se deberán incluir folletos, fichas técnicas, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados).

Conforme a lo requerido en el Anexo “1”, para las partidas en las que se oferte y aplique el cumplimiento de alguna (s) de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM), Certificaciones, ISO, etc., se deberá poder corroborar en la información técnica, cumplir con dichas normas. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

En la revisión a detalle por parte del área requirente, se observó que para las partidas referidas, el licitante, no presentó fichas técnicas para poder corroborar las características técnicas de los bienes ofertados. 

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.8 y XIII.20, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; No presentar manuales de operación, fichas, catálogos y/o certificados o manifiesto; Por rebasar el techo presupuestal, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de las partidas 1 a 4, 6 a 9 y 11, del licitante DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. DE C.V. 

Revisión Técnica realizada por el Mtro. Guillermo Domínguez Aguilar, Decano del Centro de Ciencias Básicas; el Ing. Pedro Antonio Venegas Morales, Secretario Administrativo del Centro de Ciencias Básicas y la M.V.R.A. Dipl. Karen Estefany Sánchez Hernández, Representante Técnica, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-018-2026.  

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, la Jefa del Departamento de Compras, Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal, y la Jefa de la Sección de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	RUBEN MARQUEZ CORTES
	Oferta en las partidas: 3, 4 y 5.

Documentos Apartado X, presenta y cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. Guillermo Domínguez Aguilar, Decano del Centro de Ciencias Básicas; el Ing. Pedro Antonio Venegas Morales, Secretario Administrativo del Centro de Ciencias Básicas y la M.V.R.A. Dipl. Karen Estefany Sánchez Hernández, Representante Técnica, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-018-2026.  

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, la Jefa del Departamento de Compras, Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal, y la Jefa de la Sección de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “Los bienes objeto de la licitación, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo, por lo que la licitación se puede adjudicar a uno o varios proveedores”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN -----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: RUBEN MARQUEZ CORTES

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	3***
	COSTAL DE CROQUETA PARA CANINO ESENCIAL WOOW 

COMPOSICIÓN BROMATOLÓGICA:

(CON PROTEÍNA MIN 15%, GRASA MIN 5%, FIBRA MAX.3.5%, CENIZAS MAX 9%, HUMEDAD MAX. 12% ADEMÁS DE OTRAS VITAMINAS Y MINERALES DESCRITAS EN FICHA TÉCNICA.

Entrega: en dos exhibiciones. 
La primera: a los 15 días naturales posteriores a la fecha de fallo. 
La segunda entrega: a los 45 días naturales posteriores a la fecha de fallo.  

CADUCIDAD DEL ALIMENTO: contado a partir de la fecha de entrega, caducidad mínima de 6 meses a 1 año. Se solicita, su pellet NO SEA TAN PEQUEÑO, porque se desperdicia tirándose por las rejillas de los animales. EL PELLET INDICADO DEBERÁ SER POR MÍNIMO DE 1CM DE DIÁMETRO. 

Las marcas establecidas, son de referencia.
	Costal C/20 Kg
	150
	$298.00
	$44,700.00

	4***
	CONEJINA MANTENIMIENTO

Ingredientes:
Cereales molidos (maíz y/o trigo y/o sorgo y/o avena y/o arroz y/o cebada), combinación de pastas de oleaginosas (soya y/o canola y/o ajonjolí y/o girasol y/o cártamo y/o coco), subproductos de cereales (salvado de trigo y/o salvado de maíz y/o grano seco de destilería y/o cascarilla de cebada y/o cebadilla), subproductos agrícolas e industriales (harina de trigo y/o harina de maíz y/o pulido de arroz y/o cáscara de soya y/o cáscara de arroz y/o cascarilla de café y/o gluten de maíz y/o pulpa de remolacha), paja de cebada y/o rastrojo de maíz, alfalfa deshidratada, aceite vegetal y/o lecitina de soya y/o melaza.
Vitaminas: vitamina A, vitamina D, vitamina E, vitamina K, tiamina, riboflavina, niacina, ácido pantoténico, piridoxina, vitamina B-12, biotina, ácido fólico, colina.
Minerales: carbonato de calcio, fosfato dicálcico, cloruro de sodio, carbonato de cobalto, óxido de cobre, sulfato de cobre, óxido de hierro, sulfato ferroso, óxido de manganeso, sulfato de manganeso, óxido de magnesio, yodato de potasio, yodato de calcio, yodato de cobre, óxido de zinc, sulfato de zinc, selenito de sodio, sulfato de magnesio-potasio, bicarbonato de sodio y/o minerales quelatados.
Aditivos: ácido propiónico (fungicida), secuestrante de micotoxinas, silicatos (0.5 a 2.0 kg/t), antioxidante etoxiquin y/o butil hidroxianisol y/o butil hidroxitolueno y/o ácido fórmico y/o ácido propiónico y/o butirato de sodio, puede o no contener colorantes minerales, aminoácidos sintéticos (Lisina-HCL, DL-Metionina, L-Treonina), extracto de cúrcuma y/o oleorresina de capsicum (Capsicum annuum L.) y/o extracto de Yucca schidigera, butirato de calcio y/o taninos (polifenoles hidrolizables de madera de castaño), mono, di y triglicéridos de ácido butírico y fitogénicos, mezcla de probióticos, levaduras y/o enzimas.

Es un alimento balanceado formulado para conejos, principalmente en etapas de crecimiento, reproducción y mantenimiento. Se caracteriza por:

• Ingredientes de origen vegetal (fibra alta)
• Incluye forrajes como alfalfa
• Diseñado para buen desarrollo corporal y digestión saludable
• Favorece el desgaste dental natural por su contenido fibroso
• Línea “Nature”: enfoque más natural en ingredientes

ANÁLISIS GARANTIZADO

• Humedad: 12.00 % MAX
• Proteína: 15.50 % MIN
• Grasa: 2.00 % MIN
• Fibra: 18.00 % MAX
• Cenizas: 10.00 % MAX
• E.L.N.: 42.50 % P. DIF.
• Calcio: 1.00 % MIN
• Fósforo: 0.55 % MIN

Entrega: en dos exhibiciones. 
La primera: a los 15 días naturales posteriores a la fecha de fallo. 
La segunda entrega: a los 45 días naturales posteriores a la fecha de fallo.  

CADUCIDAD DEL ALIMENTO: contado a partir de la fecha de entrega, caducidad mínima de 6 meses a 1 año.
	Costal C/ 25 Kg
	50
	$339.80
	$16,990.00

	5***
	COSTAL DE NUTRIPEC DE DESARROLLO 

COMPOSISIÓN BROMATOLÓGICA:
- Alimento completo con 35% de proteína
- 8% de grasa para la etapa de desarrollo de sus peces (bagre, tilapia o ranas).
Su presentación es en extruido flotante en partícula de 3.5 mm.
Se recomienda para peces o anfibios con un rango de peso promedio de 61 a 150 gramos.

Entrega: en dos exhibiciones. 
La primera: a los 15 días naturales posteriores a la fecha de fallo. 
La segunda entrega: a los 45 días naturales posteriores a la fecha de fallo.  

CADUCIDAD DEL ALIMENTO: contado a partir de la fecha de entrega, caducidad mínima de 6 meses a 1 año.
Las marcas establecidas, son de referencia.
	Costal C/ 25 Kg
	5
	$558.00
	$2,790.00


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	10
	Se declara desierta, en virtud de que no existieron propuestas susceptibles de análisis en el acto de presentación y apertura de propuestas.

	6, 7, 8, 9 y 11
	Se declaran desiertas, en virtud de que la propuesta presentada, no fue solvente, además de rebasar techo presupuestal.

	1, 2 y 12
	Se declaran desiertas, en virtud de que la propuesta presentada, rebasa techo presupuestal.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La propuesta presentada y adjudicada, cuenta con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en el oficio DGF-186/2026.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato a precios fijos en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, será dentro de los diez días naturales a partir de la fecha del fallo, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega, inicia al día siguiente de esta fecha, es decir, se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2026 publicada el 28 de diciembre de 2025 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico virginia.mariscal@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV., letra a. “Garantía de cumplimiento y vicios ocultos del contrato, o en su caso garantía de cumplimiento y calidad del contrato de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los subnumerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.-----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Anargelia García Silva
Directora General de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Leslie Eliosa García Aguilar
Jefa del Departamento de Control Presupuestal

	

________________________________

	
C. Esmeralda Yazmín Rodríguez Durón 
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Karen Estefany Sánchez Hernández
Representante Técnica del Centro de Ciencias Básicas (Área requirente)

	


________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo 
Departamento de Compras

	


_____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	


_____________________________________

	
C. Esthela Delgado Ruiz Esparza
Departamento de Compras

	


______________________________________

	
C. Marlen Celeste Esquivel Velásquez 
Departamento de Compras

	


______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin presencia de Licitantes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 06 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 05 páginas, Anexo “1.1” consta de 01 página y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 08 páginas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 14:10 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE ALIMENTO E INSUMOS PARA ANIMALES DEL BIOTERIO DE 

CRIANZA DEL CCB DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.

L.P.N. E/901045968-018-2026

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida

Cantidad Precio 

Unitario

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

1 ALIMENTO CONVENCIONAL, COMPLETO Y EXCLUSIVO PARA ROEDORES DE

LABORATORIOENETAPADEMANTENIMIENTO.LABORATORYRODENTDIET,LABDIET,

CLAVE: 5001, FABRICADO POR PMI NUTRITION INTERNATIONAL. ALIMENTO LIBRE DE 

Bulto de 22.67 Kg 

(50 Lbs)

150 $1,870.00 $280,500.00 $0.00 $0.00

2 ALIMENTO EXCLUSIVO PARA ROEDORES DE LABORATORIO EN ETAPA DE REPRODUCCIÓN. 

FORMULAB DIET, CLAVE 5008 LABDIET, FABRICADO POR PMI NUTRITION

INTERNATIONAL. ALIMENTO LIBRE DE DROGAS, ANTIBIÓTICOS Y ESTRÓGENOS 

Bulto de 22.67 Kg 

(50 Lbs)

150 $1,829.00 $274,350.00 $0.00 $0.00

3 COSTAL DE CROQUETA PARA CANINO ESENCIAL WOOW 



Costal C/20 Kg 150 $369.00 $55,350.00 $298.00 $44,700.00

4 CONEJINA MANTENIMIENTO



Costal C/ 25 Kg

50 $1,049.00 $52,450.00 $339.80 $16,990.00

5 COSTAL DE NUTRIPEC DE DESARROLLO 



Costal C/ 25 Kg

5 $0.00 $0.00 $558.00 $2,790.00

6 CAJAPARAALOJARROEDORESDELABORATORIO,MANUFACTURADAENACRILICO

CRISTAL TRANSPARENTE DE 6 mm. DE ESPESOR, MARCA MG.

Pieza

50 $905.50 $45,275.00 $0.00 $0.00

7 TAPA CON DEPRESION LATERAL QUE HACE LAS VECES DE COMEDERO Y PORTABEBEDERO, 

MANUFACTURADA CON ALAMBRE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 14, AJUSTA A LAS 

Pieza

50 $1,120.00 $56,000.00 $0.00 $0.00

8 CAJAPARAALOJARROEDORESDELABORATORIO,MANUFACTURADAENACRILICO

CRISTAL TRANSPARENTE DE 6 mm. DE ESPESOR, MARCA MG

Pieza

30 $853.50 $25,605.00 $0.00 $0.00

9 TAPA CON DEPRESION LATERAL QUE HACE LAS VECES DE COMEDERO Y PORTABEBEDERO, 

MANUFACTURADA CON ALAMBRE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 14, AJUSTA A LAS 

Pieza

30 $1,026.00 $30,780.00 $0.00 $0.00

10 TAPAFILTROPARACAJACOLECTIVARATÓN,MANUFACTURADACONACRÍLICOCRISTAL

TRANSPARENTE, AJUSTA A LA CAJA TAMAÑO COLONIA RATÓN. MARCA MG.

Pieza

30 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11 BEBEDEROCOMPLETOPARAROEDORESDELABORATORIO,INCLUYEBOTELLADEBOCA

ANCHA CON TAPA-ROSCA DE POLIPROPILENO CON CAPACIDAD DE 500 ml. EMPAQUE 

Pieza

100 $266.50 $26,650.00 $0.00 $0.00

DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. 

DE C.V.

RUBEN MARQUEZ CORTES


